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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ESCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRreuE vELAseuEz pRrETo, mayor de edad, domioiliado en Bogotii,identificado con la c.c. No' 80.408.501 dc Bogotá,-obrando en su calidad de representante legal de la empresaMETRO vAl\¡S s'A's' NIT No.830138.859-4 empresa legalmcnte constituid; como consra-sn cl respectivoc.ertificado ¡le cámara y comercio de Bogotá Res.0bl363 d-el Ministerio de Transporte, fui"n 
"n 

adelante seIlamará EL CONTRATANTE v JORGI ENRIQUE VELASQUEZ pRtETo i¿"n¡n"Jo 
"on 

cc.8040850tobrando en representación proiia, quien en adelante r. ll;;; EL TRANSPoRTADoR, hemos celebrado elprcscnte contrato para la prcstación fl-ryryicjo t9 transporte escolar. El pre$ente contraro sc regirá por las
siguientes cláusulas: PRIMERA: oBJETo DEL coNTRÁTo. EL TRANSpbRTAdoR-r. co-p.o*.t..on el_CoNTRATANTE a.prestar el servicio de transporte escolar en su modalidad puefa a puerta a los alumnos delcoLEGIo BILINGÚE RICHMOND en la ruta y sector que EL CONTRATAÑTE defina, utilizando el vehículomarca NISSAN modelo 2013_ pl aca yCTST con capacidad para 25 pasajeros, afiliado a la empres¿cooPERATrvA MULTIACTIVA AL sf,Rvlclo ndl rnaÑsponrÉ., quien asume ta responsabilidad
del presente contrato en su condición de empresario. PARAGRAFO: En caso rie que el CONTI(ATISTA sea
afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, cstc contrato constituirá una adición al contrato dc vínculación
celebrado, pcro únicamente cn lo quc rcspecta a la prestación del servicio dc transportc aquí descrito y atcndicndo
a lo establccido en las cláusulas primcra y segunda. SEGUNDA: oBJETo nÉl coÑrnero: Él ob¡cto dcl
contrato es Ia prestación del servicio de transporte público por parte del CONTRATISTA para la moviliz¿ción de
los estudiantes de la Institución educativa antes mencionada, sigún las condiciones estabiecidas en esre contratoy cumpliendo las normas establecidas para la prestación del servicio en el manual de funclones de LA
INSTITUCION. PARAGRA-FO: Este contrato no otorga al contratista o transportador derechos distintos que los
establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se podrá ceder a ningún título, pues es la empresa quien
presta el servicio a través del vehículo vinculado o contratado de conformidad con la legislación en materia de
transporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO. EL TRANSPORTADOR cumolini el obieto del
presente contrato bajo las siguientes condiciones y caracterisricas: a) Cumplir con total responsabilidad y caüaliüd
el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL CONTRATANTE determine. b) Prestar el servicio cumpliendo
cstrictamentc con los horarios, recorridos y dircccioncs indicadas, los cualcs solo pucdcn scr modificados por EL
CONTMTANTE. c) El vchículo al cual se hacc refcrcncia, dcbe gozar dc un buen cstado dc funcionamiento,
buena presentación y aseo, para Earantizar la comodidad de los alumnos. d) Cumplir el servicio disponiendo del
tiempo necesario para que el vehículo deje a los alumnos en el colegio antes de las 7:00 AM y recogerlos a las
2:30 PM, de lunes a viernes, los días miercoles la salida de los alumnos en la ta¡de es I :30 pm, aunque los vehículos
deben estar en el colegio una (l) hora antes de la hora de salida, dicho horario podrá ser modificado por EL
CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades del colegio, esto se avisara con anterioridad. 0 Tr¿mitar, obtener
y Inantener al día los scguros, permisos y documcntos, quc para la prestación del servicio contratado cxijan las
autoridades competentesi de los cuales entregará una copia a El CONTRATANTE como anexo al presente
contrato, requisitos indispensables para iniciar la prestación del servicio. g) En caso de daño, accidente o averia
del vehículo, será obligación únicamente de EL TRANSPORTADOR conseguir el relevo conespondiente y dar
aviso inmediato a la empresa por medio del coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de
los reconidos ni con los horarios de llegada y salida de los mismos. h) tdentificar el vehiculo contratado €n la
forma que lo indique EL CONTRATANTE cumplicndo con las normas del ministerio de transpone i) Conforme
a lo establecido e¡ el decreto 1079 det 2015, el vehiculo y el conductor deberán contar con un sistema de
comunicación celular con plan de datos y minutos perrnanentes durante el tiempo de prestación del servicio exigido
por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con este requerimiento, EL TRANSPORTADOR autoriza de
antemano a EL CONTRATANTE para que se lo asigne y se lo deduzca del producido mensual del vehiculo el
valor mensual dcl scrvicio o las rccargas. j) El conductor dcl vchículo dcbcrá cumplir con los requisitos que
dctcrminc la lcy y cstará sujcto a la aprobación dc EL CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR dcbc atendcr
y dar solución inmediata a las reclamaciones formulada.s por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual
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de funciones, cl cual se firma cn el momento de la legalización del prcscntc contrato (ancxo (02) dos). l) Mantcncr
indemne a EL CONTRATANTE contra cualquier rcclamo o dcmanda dc caráctcr laboral dc los cmpleados dc EL
TRANSPORTADOR (conductor o Monitora) o por accidentes y daños a terceros o pérdida de vidas humanas; en
el evento de presentarse una reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR debeni
hacerse cargo del proceso y asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido.
m) Contar en todo momento y durante Ia prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por
el colegio y previamente por EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o aportes parafiscales son de total
responsabilidad del Tercero con que sc realice la negociación. n) A la firma dcl presente contrato EL
TRANSPORTADOR se compromcte asistir a las capacitaciones y rcunioncs quc EL CONTRATANTD programe
en aras de la buena prestación del servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará lugar a una
sanción económica de acuerdo al anexo (3) tres o) El propietario y/o conductor del vehículo se obliga a someterse
a los exámenes médicos, de aptitudes, psicotécnicos. de conducción y demás que tenga establecidos EL
CONTRATANTE a los conductorcs. p) El propictario del vehículo sc obliga a recmbolsar EL CONTRATANTE
todas las sumas de dinero que este haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, rnultas. incapacidades,
indemnizaciones, ga.stos jurídicos y demás cuando el producido del vehículo no sea suficiente. CUARTA:
OBLIGACIONES Y DEBERES. Además de las estipuladas en la cláuzula segunda del presente contrato, se

entienden como obligaciones y deberes las siguientes: a)EL TRANSPORTADOR se abstendni de ransportar a
personas no autorizadas por EL CONTRATANTE durante el recorrido de la ruta asignada. b) Las rutas son
diseñadas por EL CONTRATANTE y podrá ser modificada por EL CONTRATANTE en cualquier momento. c)
EL TRANSPORTADOR sc obliga a transportar a los alumnos quc indiquc [,L CONTRATANTD scgún lista
suministrada prcviamcntc por cstc último para cada ruta, no obstantc, EL TRANSPORTADOR sc dcbc somcter a
los cambios que DL CONTRATANTE realizare a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hani cumplir
lo estipulado en el manual de convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolares. e)
Tratar el personal que hace uso del vehículo con la mayor consideración y total respeto. evitando cualquier relación
o confianza o mal comportamiento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemente a EL
CONTRATANTE para que de los pagos pendientes efectué los descucntos conespondientes a multas, seguros,
relevos y demás conceptos conocidos por EL TRANSPORTADOR a la firma del anexo (03) tres tablas de multas
y descuentos. g) LA MONITORA DE RUTA, se encargará de supervisar la conducta de los alumnos transpolados,
verifica¡ la buena prestación del servicio, llevar el control de asistencia) el transportador se comprometerá a

cumplir con todos los protocolos de bioseguridad y a acatar con los requerimientos exigidos por el gobiemo
nacional durante el estado de la emergencia sanitaria, PROHIBICtONES AL CONTRATISTA: l. No se podrán
efectuar cambios cn los rccorridos, cambios de cstuantcs de un vchículo a otro, y modificación en cl número dc
cstudiantes asignados a cada vehículo sin quc estos hayan sido previamcntc cvaluados y autorizados por cscrito
por LA EMPRESA. 2. Queda expresamentc prohibido que cl vehículo automotor al igual quc el conductor
asignado para la ejecución del presente CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
ESPECIAL ESCOLAR, sea remplazado por otro sin la previa autorización escrita de la empresa o acuerdo entre
el CONTRATISTA y la EMPRESA, en caso de que exista alguna situación que dé lugar a un cambio se firmará
oro CONTRATO. 3. Este contrato es personal c intransferible, es decir que no se puede ccder la ruta a ningún
títuIo. ;1. No podrá por ningún motivo moüliz¿r estudiantes que no se cncuentrcn inscritos o rclacionados en cl
transporte. 5. No pucde dar a título personal el número de cuentas bancarias personales para que los padres de
familia consignen el valor de la mensualidad del transporte. LA EMPRESA tiene sus propios números de cuentas
bancarias que se facilitaran a cada padre de familia cuando se haga entrega de las facturas del transporte. 6. Bajo
ninguna circunstancia el contratista podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefónicos que son
estrictamente confidenciales, a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización de los
padres de familia, falta que de ser comprobada puedc convcrtirse en causal de desvinculación del vchiculo y de
terminación en el acto del presente contrato QUINTA: VALOR Y FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE.
Cancelaná la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE (S6897753,6) mensuales con sus respectivos descuentos de ley y
administración acordada entre el l5 y el 20 del mes siguiente, se aclara que se cancelaran únicamente los días
laborados, PARAGRAFO. En el momento de la firma de esle contrato la empresa pertenece al rég¡men s¡mple
por lo tanto no se real¡zaran descuentos de retenc¡ón en la fuente ni retención de indushia y comercio (lCA), si
en algún momento durante la vigenc¡a del presente contrato el gobierno nos obl¡gara a real¡zar cambio de rég¡men
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en la empr€sa s€ desconlaran dichas retenciones asumidas por EL TRANSPORTADOR PARAGRAFO: es
absolutamente necesario para proccdcr con el rcspectivo pago mcnsual, tencr al día los chequeos pre operacionalcs
del mes inmediatamente anterior. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL TRANSPORTADOR declara que a la
firma del presente contrato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones que son canceladas por parte de la empresa
a la cual se encuent¡a vinculado el CONDUCTOR y mensualmente reportará ante el CONTRATANTE los pagos
correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla cancelada. En caso de no cumplir con esre requisito
autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION
DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan exprcsa constancia que de conformidad con cl anículo 2 dc la
ley 50 dc 1990, la prcstación del servicio a que sc rcficre estc contrato cs dcl scrvicio dcl vehículo, implicando
exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento de la labor contratada y que de ninguna manera dicha
subordinación configura una relación de carácter laboral indefinido. Por lo tanto, ¿mbos renuncian a cualquier
lorma de vinculación laboral. PARAGRAFO: En razón a que EL TRANSPORTADOR actúa en desarrollo del
prcscnte contrato como pcñiona natural, especialízada en la explotación del scrvicio objeto del mismo por sus
propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado a prestar sus servicios en fon¡a exclusiva a EL
CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del personal que utilice para la prestación del servicio
pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no existe relación laboral con EL CONTRATANTE.
OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente conrato a unapersona
natural o jurídica, salvo previa autorización escrita emitida por parte de EL CONTRATANTE. NOVENA:
SANCION PENAL. Si EL TRANSPORTADOR cancela el presente contrato y/o deja de prestar el servicio o
rcaliza la vcnta dcl vchículo sin prcvio aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un minimo de 90 dias,
DL TRANSPORTADOR pagara a EL CONTRATANTE la suma cquivalentc al valor dc un (l) mcs dc trabajo,
sin ncccsidad de rccurrir a instancia judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El prescntc contrato sc podrá
dar por terminado de forma unilateral por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa
de la sociedad contratante. b) Por solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerte de
EL TRANSPORTADOR. e) Por mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste
por escrito. f) Por haber presentado EL TRANSPORTADOR docurnentos falsos o haya falseado cualquier
información. g) Por violar EL TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o
prohibiciones estipuladas en el contrato. h) Por mala conducta, vocabulario soez, presentarse y/o conducir en
estado de embriaguez, por exceso de velocidad. por porte de armas cualquiera que sea su nattualeza, por violación
a las normas y leyes de transito que pongan en riesgo la seguridad de los alumnos transpolados o a EL
CONTRATANTE. i) Cuando EL TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL
CONTRATANTE. j) Por dcscuido cn cl mantcnimicnto dcl vehículo. k) por no cumplir con los protocolos dc
bioscguridad exigidos por la empresa, se aclara que si la cancclación dcl contrato se d¿ por cualquicra dc las causas

anteriores no se cxime de la sanción económica, L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases
presenciales o simplemente se retiran los alumnos del colegio y no sea posible preslar el servicio de transporte a

la institución. PARAGRAFO l: Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor,
se debe determinar la causal que da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que

la institución requiera un cambio de conductor, el aanspofador tiene la posibitidad de continuar con la prcstación

dcl scrvicio siemprc y cuando cambic dc conductor. PARAGRAFO 2: En caso dc quc el transportador esté

vinculado a METRO VANS por medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente

contrato, no implica de ma¡era alguna que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que la causal

establecida en este contrato para la terminación de €st€. este consagrada como causal de terminación del contrato

de vinculación coffespondiente y se manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado.

PARAGRAFO 3, Ser¿ causal de terminación unll¡teral por parte de EL CONTRATANTf,, cuslqu¡er acto
¡dmln¡stmtlvo del gobierno nsclonsl o distrltal decret¡ndo emergench sanltarla destinad¡ ¡ garantlzar l8
protecclón de la vid¡, le salud e integrldad fislca de los habltantes del terrltorio naclonal o dlstrltal' o que

por orden del colegio se sctive una cuarentena general o parcial de ¡cuerdo a un proceso de contagio
iNfOTMAdO POT EL COLEGIO BILINGÜE RICHMOND. DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y
DOMICILIO. Se sujeta el presente contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter

comercial y civil frjándosc como domicilio de las partes para todos los cfcctos legales la ciudad dc Bogotá.

DECIMA SEGUIIDA: EXISTENCIA LEGAL DE EL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE podTá liquidAT

la empresa, lo que dará por terminado el presente contrato. La^s cláusulas adicionales o modificaciones al presente
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contrato sc harán consta¡ mcdiantc OTROSI dc adición al contrato finnado por las partes. DECIMA TERCERA:
DURACION. El prcsentc contrato tendrá una vigencia Df,SDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30
DE JUNIO DE 202ó, se aclara que el presente contrato puede darse por terminado sin previo aviso en el momento
que el colegio decida suspender clases nuevamente debido a la emergencia s¿nitari¿, de ser así se cancelará al
transportador los días laborados únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo. si por motivos ajenos a LA
EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se prestare el servicio durante algún periodo, no se
pagará al CONTRATISTA el periodo corespondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre,
d¡ciembre semana santa y semana de [eceso en octubro el colegio pu6de solicitar servicios algún sábado, d¡chos
servicios se cruzaran con cualquier día hábil, esto teniendo en cuenta q el colegio nos cancela los meses
completos y no laboramos todo el mes. DECIMA QUINTA: CLAUSULA DE No COMpETENCIA DESLEAL:
EL CONTRATISTA scgún lo cstablecido en cstc contrato prcsta los servicios dc transponc cumplicndo con los
requisitos cxigidos por la lcy con mediación de la EMPRESA, por lo tanto, el contratista no podrá contratar
directamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de familia o el estudiante. DECTMA SEXTA:
AcuERDo DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virrud de la
relación de prestación de servicios que el usuario rcaliza o realizará a favor del responsable del tratamiento, este
tiene o ten&á acceso a los recu¡sos que tratan datos de ca¡ácter personal, y a información o documentación
confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad con lo dispuesto en el aficulo 4 literal h) de la Ley
Estatutaria l58l de 2012, de hotección de Datos Personales (en adelante, LEPD), todas las personas quc
intervengan en el tratamiento dc datos personales que no tengan naturaleza de públicos cstán obligadas a garantiiar
la rescrva dc la información, inclusivc dcspués dc finalizada su relación con alguna dc las laborcs que comprende
el tr¿tamiento, pudiendo solo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al
desarrollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a
lo anteriormcnte cxpucsto, ambas partcs convicnen en suscribir cl prescnte ACUERDO, quc cstá sujeto a las
siguientes CONDICIONES: l' .- El usuario se compromete a cumplir con las normas y polítióas dcterminadas por
el responsable del tratamiento que afectan al desarrollo de sus funciones, así como todas aouellas medidas de
seguridad, t&nicas u organizativas que el responsable del tratamiento establezca para garantizar la
confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideracón de información
confidencial. A estos efectos, se entenderá por información confidencial, toda información numérica, alfabética,
gráfica, fotognífica, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratami€nto o transmisión
concemicntc a una pcrsona natural identificada c identificablc quc pcrmita dctcrminar dirccta o indircctamcntc la
idcntidad fisica, psíquica, económica, cultural o social dc la pcrsona natural titular, con indcpcndencia dcl soporrc
cn cl quc esta se recoja o trate. 2'- El usuario sc obliga a acccdcr a la información dcl rcsponsablc del tratamiinto,
contenida tanto en los sistemas informáticos como en cualquier otro soporte o documento fisico, electrónico o
telemático, solo si tal acceso luera necesario para la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido
contratado, o si media autorización expresa especlfica para acceder a los datos que no sean própios de su función
profesional. Los datos serán utilizados exclusivamente para los fines y funcionei para los qúe fueron recibidos. 3.
- El usuario, se compromete a mantener en el más estricto secreto profesional tóda la iniormación confidencial
que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus fu¡ciones dentro del responsable
del tratamiento, comprometiéndose el usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de oná forma"
directa o indirecta' ponerla a disposición de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso
con sus propios familiares u otros miembros del responsable del tratamiento que no esién autorizados a acceder a
dicha información, cualquiera que sea el soporte en el que se encuentre la misma. 4" - El usuario reconoce la
titularidad dcl responsablc dcl tratamiento rcspccto de todos los datos, conocimicntos de cualquier clase pucstos a
su disposición, matcriales dc rcfercncia, anotaciones, esquemas, dibujos, mcmonindums. documentación o
grabaciones en cualquier forma y soporte, que incorporer o reflejen cualquier información confidencial. El usuario
acuerda devolver todas las copias de dichos materiales y cualquier soporte fisico que estén bajo su control al
responsable del tratamiento si éste lo solicita. 5" - El usuario se compromete a comunica¡ al responsable de
seguridad. designado por el responsable del t¡atamiento, todas aquellas incidencias que se produzcan en la
organización' entendidas éstas como cualquier anomalla que afecte o pudiera afectar a la r"gurídad de los datos
personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá contene. lu identificación claá de ta incidencia v
una descripción detallada de la misma que contendrá cói¡o mínimo: la fecha y hora de su producción, la pe.soná
que notifica y la persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivados de su próducción y las medidas
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correttivas adoptadas. 6" - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERD6 son de carácterindefinido y se mante'ndrán en vigor con posteriori¿ad ala finaitación por cualquier causa de la relación entre elusuario y el responsable del tratamiento. Por ello, el usuario garantiza que, tras ierminar la relación, guardará elmismo secreto profesional respecto a la información confidenJial y a los datos de carácter personal a los que hayatenido.acceso dúante el desempeño de sus funciones. 7'- EI usuario será responsable frente al responsable deltratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del incumplimiento de loscompromisos anteriores, pudiendo suponer ei inicio de accionis legales, así como la reciamación de lasindemnizaciones, sanciones y daños o perjr¡icios que el responsable del ait"ri"nto ,. u", oüligaáo a atender comoconsecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El iesponsaLle del tratamiento comunica al usuario que sus datospersonales recogidos en el momento de la conlratación, los comunicados a lo largo de la duración del contrato yaquellos que comunique en el futuro al responsable del tratamiento para el cumplimiento de sus obligaciones
legales, formaÉn parte de una base de datoi de la que es tirular a lt¿gtno vAÑs s.A.s., con la finalidad degestionar la relación laboral o profesional que les une. El usuario declara estar informado de los derechos de
consulta y reclamos que podrá consultar dirigiéndose al responsable del tratamiento, bien [i coneo electrónico ala siguiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho qu" .ó d"."" eJercitar, o bienpor correo ordinario a la Dirección: Calle | ó5 No 7 - 2l . I - El usuario se compromete al cumplimiento de las
funciones y obligaciones específicas recogidas en el Manual de Políticas y procedi.i"nto. y 

"n "iitanual 
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de Seguriüd, que se encuentra a disposición de los usuarios.
Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día ¿2 de ,./r-, .t de Z02S en la ciudad de
Bogotri.

EL CONTRATANTE

JOKGE ENRIQT'E VELASQUEZ PRIETO
c.c. t0.40E.501 BTA
Rf,PRESENTANTE Lf,GAL
METRO VANS S.A.S.

EL TRANSPORTADOR

DJRECCION: áé,/¿
TELEFOIO: 7/e

l/?/zsg-rzz
/g¿ I tr-év
¿77.s:r*

Correo: /f tZ/c- é?hotmai/ - 
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A|¡EXO 0l

MANUAL DE FI.JNCIONES MONITORAS

El prÉsente manual hsce referencia al comportamiento y buan desernpcño de las personas que desarrollan el fabajo de

monitora d€ nfa, para la cmpresa en busca del mejoramiento continuo la calidad y la seguridad en cada uno de los recorridos.

l. Manten€r siempre una adecuada prcscntación pcrsonal, porbr el unifotme lirnpio y completo, durante todo recorrido.

2. Bajarse y colaborar a los eslüdi¿ntes en el mom€nto de subir y deÉccnder dc la ruta, con las maletas y demás

objetos que pudiera impedir el libre acccso a la ruta.

3. Diligenciar las planillas de connol de horario diariamente, jrmto con los reporrcs o informes de comportamiento para

scr entreg¿dos a coordinación.

4. Diligenciar el formato de novedades y dejarlo en las po¡ter{as de los edificios, cn caso de que los estudiantes no

salicran a la hora indicada a tomar la ruta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegure los cinn¡rones de seguridad, antes del ananque

6. Verificar quc el estudiante no coma en I¿ ruta, no escribo" no saque los cuadernos o rltiles cscolarcs

7. Al dejar los niños, jóvenes. debe asegurarse de que entren a la port€ría, cn el caso de los más p€queños deben ser

entregados a su acudiente, por ningún motivo deb€n s€r dejados solos en porterla.

8. Impedir que el estudiante viaje de pie en l8s rutas €scolares.

9. Rcaliza¡ llam¡dos de atcnción vcrbal, ante malos hábitos o comportamicntos quc afectcn a los demós, cn caso dc ser

un incidente mayor, diligenciar el formato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

correspondi ente.

| 0. Revis¡r diatiamente las rutas al comienzo y finalizar el recorrido, con el fin de idertiñcar objetos, malet¡s, c¿lulares

y dcmís acccsorios que pudicran habcr dcjadó los alumnos y cnfcgarlos ol coordinador dc transponc.

I l. Mantener el as€o del intc¡ior del vehlculo y disposición de las basuras que puedan generar los estudiantes dursnte el

recorrido,

12. Mantcner el bucn trato, un comportamicnto cordial, respetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o flsica hacía
el conductor, la monitora, compañeros o te¡cefas personas. Cuando se presenten situaciones que afecten la a¡monía
y cordialidad, senin tratados por el director de grupo, la coo¡dinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

I 3 . Eviw que los alumnos saquen cualquier parte del cuerpo por las ventsnas de los vehlculos de fansporte.

14. Asistir a l8s reuniones de capacitación programadas por la empresa y/o el Colegio

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CT'MPLTR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

cc.
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A,\IEXO 02

MANUAL DE FUNCIONES TRANSPORTADORES

El presente manual hace rcferencia al comportamicnto y buen descmpclo de las persones qu€ s€ encargan de la conducción
de los diferentes vehlculos destinados al transporte de los alumnos, docentes o personal o¡rerativo y adminisüativo del Colegio,
en busc¿ de la presteción de un servicio de calidad, seguridad y armonla en cada uno de los recoridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, portar el uniforme completo y en perfecto estado.

2. Realizar la Pre-ruta de acuerdo con las especificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer firmar el formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados a la ¡uta escolar.

4. Identificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los recorridos en procura de disminuir lo9 tiempos de
la ruta y comunicarlos, realizar el mapa de reconido, junto con la identilicación de los posibles riesgos en reconido.

5. Iniciarpuntualmente el recorrido.

6. Comunicar al coordinador de tansporte dcl colcgio via telefónica cualquier anomalfa en el inicio de la ruta con el
fin de evitar retrasos.

7. Cada vez que se detenga a recoger o dejar algún alumno, se deben ercender las luces de parqueo.

8. Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de log vehlculos en paraderos diferentes a los
señalados en listado entregado, sin la autorización debid¿mente veriñcad¡ con la coordinación.

9. No arrancar el vehiculo, hssta tanto verifique que el alumno se encugfltra en un área segura.

10. Dejar a los alumnos en el lugar que el colegio designe para dicho fin.

I l. Inm€diatamcnte haya finalizado el recorrido, es deber del conductor revisar la ruta, pa¡8 ascgurarnos dc que ningún
alumno siga en el vehiculo o ha dejado objetos dc valor dentro del mismo.

12. Mantener el vehlculo en perfecto estado mecánico, conocer la ubicación de los extintores y dernás equipos de
seguridad.

13. Asistir a todos los cunos de capacitación programados por la ernpresa y/o el Colegio.

14. En c¿so de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente durante el recorrido, avisar primero al Coordinador de
nansporte del colegio.

15. Mantene¡ el botiquln de primeros auxilios a la mano de la monitorE de la ruts.

I ó. No detenerse a realizar compras de alimentos u otros objetos durante el recorido.

17. No detencne en ningún lugar diferente a los paraderos establecidos de l¡ rut¡.

I 8. No permitir que durante los recorridos los alumnos realicen compras a los vendedorcs que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordinador de transporte del colegio.

20. No escuchar ninguna ernisora que no sea autorizada por el Colegio.

DECLARO QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

TRANSPORTADOR
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ANDXO 03

TABLA DE MULTAS

La siguiente es la relación de descuentos por nomina que la empfesa Metro Vans
incumplimiento de lo pactado en el contrato de servicio de ú-¿nsporte;

En caso d€ lhger t¡rd€ dn prev¡o av¡lo

En caso da no DBs€ntaBe ¿ la rula

En ca8o d6 no ranovat y lláet los documgntos d6l vohlcüo

En cáro do no Dortar €l unltorme

En ceso de no r€dbh r€spr.¡gsta Telelónic€

Envisr un robvo s¡n p."v¡o aviEo

Trsnsportar a peEonal aieno a la rutg

Dejar un alumno an parad€fo dilerente sin autofizÉción

D6jar I loa alumnos en el cd€gio s¡n autorizacitn de la emprosa

Hacor per-adaa rlo autodzadas danlfo del d€sarollo do la ruta

No rec¡gor alumno sin iustificeláfl ¡lgum
Hac€r b€iar afumno3 sn caso da yarade a empujar

Párar a lanqu€ar con alumnos duranie €l rcoÍido
D€jar alumnos 3¡n estar al acud¡€nte, delarbs loto3 6n porterla

No 3egulr el conducto rogular 6ñ cualqui€r circünstancle

Reelizar el rcconiro s¡n monitora

No informar elcdnt*) de monltara a liampo (o no irformar toc datoc dol relevo da 18 mm¡tora)

No asÉtir a rsuniones y c€paciiacbnes prcgramadas por €l cdegio y por la emprEa
tanto condus:torB corno a mon¡torag

Llevar en la ruta un monitor (hombr€) €n la ruti¡

Cualquier tall¡ d€ r$poto h€da tun¿ionários dslcd€gb y h en|pr€la

No rBalizar el cf|€quso pre opofalivo sn 18 platatoma ko¡6
Cudquler dpo d6 dlscurlón o pol€e durenta d r€corido detuo o fu€fa d,el vehlculo

Excoro de vglocldad

No rerlovar el FUEC a tiernDo

Tener cualquie¡' tipo de retardo injustific€do

Pr€senta¡se ¿ la ruta bajo el eleclo de alcohol o drogas (cancalac¡ón del contr8lo)

Pf€senta8o con ol vohlc1Jlo en mebs cond¡c¡mos de asso

Cudquior das€ de in€sp€to a un padre de famil¡a

Manipul€r el celular s¡n man6 librg€

No prg3or{af documentG dol conductor ni acatar cualquior irutrucción

No prg3or{6f gegurldad social mensualmeflte

aplicara al transponador cn caso dc

$ 150.000

$ 300.000

$ 200.000

$ 100.000

$ 100.000

s 100.000

$ 2m.000

I 200.000

$ 200.000

$250.000

$250.000

$300.000

$300.000

$00.0m
¡250.000

$300.000

$150.000

$250.000

$200.000

$250.000

t200.000

s300.000

$300.000

$300.000

$150.000

$500.000

$150.000

5200.000

$1$.000

$'t 50.000

$ 120.000

Declaro que estoy de acuerdo con estas mull¡s y autorizo a Metro Vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fecha
de infracción.
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